
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

0) De COMPAÑÍAS 

  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

UPERINTENDENCIA 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
¡QUE A SU 

  

Nota 1.- 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: GALENOECUADOR CIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 126519 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: NORMA ISABEL CAS 

DONOSO, GERENTE 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

ECUATORIANA 

NOMBRE: VELEZ Y VALLECILLA éz CÍA. S.C.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: COLOMBIANA 

DOMICILIO: CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA, K 1 53 41 

A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACC 

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

TILLO 

pais de origen o 
n dicho país. 

[ONISTA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: FRANCISCO XAVIER ROSALES KJURI 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1703862795 

DOMICILIO: FRANCSICO ROBLES E4-136 Y AV. AMAZONAS, QUITO, ECU 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJ 

ADOR 

ERA  



1 
JULIO ALBERTO CASADO COLOMBIANO ISE FL, 

US 

  

  

  

  

              
  

   

VELEZ ECHEVERRI A 
, [PATRICIA CASADA COLOMBIANA | WESTON FL 

VALLECILLA 
MARTINEZ 

, [CARLOS ANDRES SOLTERO | COLOMBIANO | WESTON FL 
VELEZ VALLECILLA 

, [ALVARO JOSE VELEZ | SOLTERO | COLOMBIANO | WESTON FL 
VALLECILLA 

¿ | MARIA CRISTINA SOLTERA COLOMEJOyA WESTON FL 
VELEZ VALLECILLA (Y 

  

   

  

   
TRANJERA O APODERADO LOCAL. 

SENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
STRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano p apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2011 10 
AÑO MES 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

12 
DIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día trece dé octubre de 

dos mil once; de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve| del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notari   
 


